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ADMINISTRACIÓN NACIONAL  DE EDUCACIÓN PÚBL ICA

CONSEJO DE  EDUCACIÓN TÉ CNICO-PROFESIONAL

EX P. 2019-25-4-004810

Res. 1916/19

A CTAN0 205, de fecha 16 de julio de 2019.

V ISTO: El cese de Becarios Especializados por diferentes motivos informado

en obrados;

RESUL TANDO: I) que es necesario cubrir dichas vacantes con el Orden de

Prelación vigente;

II)que se convocó a todos aquellos aspirantes a Becarios Especializados que

figuran en el mismo (fs. 5 y 7);

III)que el Departamento de Informática eleva Acta con el ordenamiento

correspondiente;^

rIV )que a fs. 29, el Programa de Gestión Humana - Sección Pasantías, de

acuerdo con el instructivo de procedimiento para la contratación de Becarios y a

lo informado por la Oficina Nacional de Servicio Civil, sugiere designar a los

estudiantes propuestos como Becarios Administrativos, quienes cumplen con

los requisitos para acceder a una beca;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con la Resolución N 1124/12 (A cta N 87)

de fecha 23/05/12, se establece que el plazo de la beca será de 18 meses incluida

la licencia anual;• y

ATENTO: a lo expuesto;

EL   CONSEJO  DE EDUCA CIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL   POR

UNANIMIDAD (TRES EN TRESL  RESUELV E:
1) Designar como Becarios Especializados con 20 horas semanales de labor a

cada uno, para desempeñarse en el Departamento de Informática partir del
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Esc. E lena~SODSONA  A RRIBILLAGA

S^cretaria General

\NCO   MtróJTéc.A L LA

Consejero

Mtro. Téc. Miguel V ENTURIEL L O BL

Consejer

ZIng. A

Directora General

'asantías). Cumplido, archívese.Selección y Promoción - Sección

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en la página web.

Cumplido, siga al Departamento de A dministr^ción Documental para notificar a

los interesados y comunicar al Programa de Gestión Humana (FONA SA  y
II

GAFI y Sección Pasantías) y al Departamento de Informática. Hecho, pase a los

IProgramas de Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos -

¡iSección Sueldos No Docentes); y de Gestión Humana (Departamento de

04/06/02
02/09/01
30/03/02

F/N

5.186,664-5
5.196,460-5
5.192.767-7

C.I.

IRIA RTE BRITES, Gastón A lexandro
CORREA  A BILES, Mathías
NOGUERA  TORRES, Aaron Nehuen

APEL LIDOS Y  NOMBRES

29/07/19 y por el período de 18 meses, incluida la licencia anual.
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